
Expediente: DAIMIEL2018/1518

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: Extractos Junta de Gobierno Local 16 de abril 2018

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: Extractos Junta de Gobierno Local 16 de abril 2018

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 16
DE ABRIL 2018. 

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 9 de abril de 2018.

-          Conceder cambio de titularidad de sepultura sita en el Patio de San Luis, zona 3ª,
número 20, y en el Patio de San Juan, zona 4ª, fila 20, número 5.

-          Adjudicar los puestos número 36 y 120 del Mercadillo Municipal. 

-          Aprobar  el  proyecto  “Actuaciones  urgentes  para  reparación  de  firmes  en  viales
urbanos 2018”, cuyo presupuesto de ejecución por contrata asciende a 3.319,98 euros, IVA
incluido,  y  solicitar  subvención al  efecto  a la  Consejería  de Hacienda y  Administraciones
Públicas. 

-          Requerir  a AQUONA, el  pago al  Ayuntamiento de la cantidad de 32.434,78 euros,
correspondientes al canon de vertidos del ejercicio 2017, que deberá hacerse efectivo antes
de la finalización del pago voluntario de la tasa. 

-          Proceder a la resolución de las becas de transporte para estudiantes desplazados
fuera del término municipal, durante el curso 2017/2018, por importe de 100 euros cada una
de ellas.

-          Aprobar las bases que han de regir la convocatoria para cubrir en propiedad cuatro
plazas de Policía Local, incluidas en la oferta de empleo público de 2018, mediante el sistema
de oposición libre, y publicar las bases.

-          Aprobar el padrón correspondiente a la Tasa por el aprovechamiento de terrenos de
dominio  público  con  cajeros  automáticos  con  acceso  directo  desde  la  vía  pública,
correspondiente al ejercicio 2018, y por importe total de siete mil euros, y publicar en el BOP. 

-          Desestimar solicitud de devolución de ingresos indebidos por el concepto de Impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica.

-          Acordar la devolución de ingresos indebidos por el concepto de Tasa por recogida
domiciliaria de basuras.

-          Desestimar solicitud de anulación de recibos emitidos, por el concepto de impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica.

-          Aprobar  el  gasto  de  3.320,00  euros  para  diversas  actividades  con  motivo  de  la
Romería de Pentecostés en el Santuario Nuestra Señora Virgen de las Cruces. 

-          Aprobar una subvención de 300 euros a la Asociación Daimieleña de Viudas “Virgen
de las Cruces”, para gastos de desplazamiento a la localidad de Alcázar de San Juan, año
2018.
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-          Desestimar solicitud de cesión de locales municipales.

-          Normar el Coordinador de Seguridad y Salud de las obras de “Ejecución de bar-kiosco
en  complejo  de  piscinas  de  verano  de  Daimiel”  al  Arquitecto  Técnico  Municipal  del
Ayuntamiento. 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.
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